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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION de la Comisión de Urbanism0 y Ser,
vicios Comunes de Barcelona y otros muniCIpios
por la que se anuncia oposición para proveer dos
plazas de Arquitecto.

!-'racticado el sorteo para jBterminar el orden de y-[,:'lciún
de Jos aspi\'unles admitidos a oposición para proveer dos plazas

de Arquitecto, según convv(;ltoria publicada en el "Boletin Ofi·
cial de la Provínc:ia de BarceIona~ núinero 229, de 23 de septiem
bre de J972 y en el d10letín Oficial del Estado~ r.ümero 246, de
13 de cctubre siguiente_ ha resultado que actuará en primer lu·
gar -el aspjran~e dOl' Juan ¡v.:anucl Montero Madariaga, debien~

do actuar los demas aspirantes a continuación, por orden aIla·
bético de Rp,,,nidos, '-'E'g'ún lo previsto en la base g,l de la con·
vocatoria

BarCf-;ona 17 de abril de ¡9?3.-EJ Cert'nte, Vicente MarIO'
rej¡o -i.2{;5--11.

111. Otras disposiciones

Relación de bienes afectados, con expresión del dia y hora en
que se procederd al leva-ntamwnto del ada de cada uno de ellos

A continuación del número de la tinca se señala con:

Rlf',SOZ;UC10N de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Cáchz 001' la que se fijan fechas para pro
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu~

pación de los bienes y derechos afectados por las
obras 5-C.4.·257, -Ensanche y meJora del firme en los
puntos I:zilométricos O al 33,100 de la carretera N-342,
de Jerez a Cartagena•.

al Nombre del propietario. b) Nombre de la finca o paraje.
el Clase de terreno. dI SupE,rficie que se expropia. el Día y hora
de la citación. fJ Arr~ndatario o colono.

1. al Don Alfred~ Erquicia Aranda. bJ deduliIla~. el secano
primora. dj2.608 metros cua1rados sin edificar. el 8 de mayo, a
las diez horas.

2. al Herederos de don Juan Molinillo Portales. bJ ~EI Moli
nillo". el Secano ca dl 2.524 metros cuadrados sin edificar. el B de
mayo, a las diez horas

3. al Don Juan Rodríguez Mejias, don Manuel Gómez Meri
no y don Manuel Vázquez Vázquez. el Erial. dJ 273 metros cua
drados sin edifL:ar. el 8 de mayo, a las diez horas.

4. al Don Tomús López Ma}-'oliu. d Erial. d) 321 metros cua,
drados sin edificar. el Día 8 de mayo, a las on¡;;e horas .

Por la Dirección General de Carreteras ha sido aprobado el
proyecto de las obras 5-CA·257, ";Ensanche y mejora del firme en
Jos puntos kilométricos O al ;,\3,100 de ta carretera N-342, de Jerez
a Cartagena", e induido en el Programa dé Inversiones Públi·
cas de 1973.

De acuerdo con el párrafo bJ del artículo 42 del Decreto 1541/
1972, de ·15 deíunio, por elque S<.J aprueba el texto refundido de
la Ley de! III Plan de Desarrolla Econi)mico y Social, la declara
ción de utilidad publica se enti"mde implícita para estas obras,
por estar incluídas en el Programa de Inversiones Públicas del
Plan de DesurroJlo 1.972-1975, asi como la necesidad y urgencia de
la ocupación de los inmuebles precisos, con los efectos que se
establecen en el artículo 52 de Ja L?y de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 19M, y sus correlativos del Reglamento
para su uplicación, de 26 de abril d'3 .i957.

En su consE'cmmda, y de conformidad con lo dispuesto en el
parrafo segundo del articulo últimamente citado, se hace saber
a-los propietarios que más abajO se indican, como asimismo a los
posibles desconocidos, que deberán personarse en el Ayunta~

miento de Artos de la Frontera el dia y hora que a continuación
se relacionan. para, sin l-Jer¡uicb de trasladarse más tarde a sus
terrenos, interv{~nir en el Í!=vantamiento del acta previa de
oc:-upacion de sus respectivas. hncas, pertenecientes al término
municipal de Arcos de la Frontera. advirtiéndoles que en dicho
acto podrán hacer uso de los derechos que al efecto determina
el mencionado artículo 52, en su párrafo tercero, como también
qne deberán aportar a dicho acto Jos documentos acreditativos
de sus respectivos derechos y el último recibo de la Contribución.

Hasta el jia fijado para el levantamiento de dichas actas, los
I interesados podL'án formular por escrito ante esta Jefatura ale

gaciones a ¡OS solos efectos de subsanar los posibles errrores
que se hayan padecido al relacLmal los bienes afectados por esta
expropiación.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

IJnJOs. Sres. Director de la Fábrica Nacional de M'oneda y
.] imbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 27 de marzo de 1973 sobre emisión
y puesta en circulación para e! Principado de An..
dona de la serie t:special de sellos de correo ..A n
dorra-Europa-1973» .

UmQS. Sres.: La Conferencia Europea de Correos y Tdeco
ni unicación tomó acuerdo en su d.ía de recomendar la emisión
de una serie especial de sellos de GorreO comosimbolo signi~
ficativQ de Europa. Atendiendo :1icha sugerencia, y también
con el propósito de ptoveerde los correspOhdi~l,tes efecto~

a los Servicios Postales en el Principado de Andorra,
Este Ministerio se ha servido disponer;

MINISTERIO DE HACIENDA

Al'liculo La Por la Fabrica Nacional ti- Moneda y Timbre,
y paca su utilización en los Servicios .Püstales españoles en
('1 Principado ,de Andorra, se procederán la estampación de
una serie especia! de sellos de correo' con la -denominación
~Atldorra-Europa-1973».

f.rt. 2.° La indicada serie c:JtJstaráde dos valores, ostam
pndos en huecogra.bado policolor y tirada de 750_000etectos
por cada uno de ellos, siendo sus cuantias y-ri10tivos íluslrativos
los .':>iguientes;

De dos pesetas: Alegoría,
De ocho pesetas; Según la n,f\quetaaprohada en su día

por !a Conferencia Europea de Correos y Telecom unicación

ArL 3_" La serie referida será puesta a !aventa y circula~

dún el dja :lO de abril de 1,973 ypodhm ser utilizados .sus
sellos hasta su total agotamiento.

Art 4." De dichos valores quedan"tn re&ervados en la Fá"
brica Nacional de Motleda y Thnbre 1.200 unidade::.:, a ÚiSpúsld.on
de la Dirección Gelleral de Correos y Telecomunicación, al
efecto de los compromisos internacionales, tanto en ,10 que res
pecta a las obJigaciones derivadas c'eHt Unión FObta1 Universal,
COt:rl0 las necesidades del inte.-..:-ambio oficial, o al mismo in
tercambio, cuando las clrcunst:;¡ncias' 10 8consejen o a- ¡üicb
de dicha Dirección General de Correos. y Télecomunicación.

LB..' retirada de estos sellos por la .Dirección General de
Correos y Telecomunicación sera verHicadamediante petició1l
de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.200 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciOnes de
intercambios con los Organis~os emisores de' otrp5países, pro
paganda nacional e internacional filatélica Q integración en
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5. 0 Por la Fábrica Nacional de' Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levantándose lacorl'espondierite acta.

Art. 6." Siendo el Estado el UL.ico beneficiario de tos valores
filatélicos qu.e se desprenden de sus signos de franqueo, se
considerará incurso en la Ley de Contrabando v Defraudación
]a reimpresión, reproducción y ITcixtificación de dichos signos
de franqueo poreJ periodo cuya vigel1cia se acuerda, como
on su caducidad por supervivenria fil,üélica-, siendo perseguidas
taks acciones por los medios cúrrespondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.


